


artículo 75° de la citada Ley y además se incumple que el requisito de procedimiento regular al no 
haberse tramitado la oposición planteada; 

Que, en ese contexto, se debe considerar que según el artículo 202° de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General , en cualquiera de los casos enumerados en el artículo 10 de la 
citada ley puede declararse de oficio la nulidad de los actos administrativos, aun cuando hayan quedado 
firmes, siempre que agravien el interés público; 

Que, al haberse emitido el acto administrativo sin respetar las normas de orden público y sin 
acatar el procedimiento regular, de cumplimiento obligatorio e incondicional corresponde declarara la 
nulidad de oficio la citada resolución directoral ; 

Que, asimismo, al no contarse con todos los elementos necesarios para emitir un 
pronunciamiento sobre el fondo, corresponde disponer la reposición del procedimiento al momento que 
se produjo el vicio; en consecuencia, corresponde declarar de oficio de la nulidad de la Resolución 
Directoral N° 0241-201 O-ANA-DARH; 

Estando a lo opinado y con el visto de la Oficina de Asesoría Jurídica, y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 11° de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Declarar, de oficio, la nulidad de la Resolución Directoral N° 0241-2010-ANA
DARH, dejándola sin efecto legal alguno. 

ARTíCULO 2°._ Disponer que la Dirección de Administración de Recursos Hídricos , notifique a 
la empresa MAJA ENERGIA SACo la oposición presentada por SOCIEDAD AGRICOLA DROKASA 
S.A. y emita nuevo pronunciamiento respecto a la solicitud de licencia de uso de agua con fines 
energéticos, subsanando los defectos que han acarreado la nulidad declarada mediante el artículo 
precedente. 

ARTíCULO 3°._ Notificar la presente resolución a MAJA ENERGIA SAC., SOCIEDAD 
AGRíCOLA DROKASA S.A y a la Junta de Usuarios del lIe Pativilca y ponerse en conocimiento la 
presente resolución a la Administración Local de Agua B los fines pertinentes. 

ARTíCULO 4°._ Publíquese en el Portal 
conocimiento y fines . 
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